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PROCURADOR DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

ACUERDO NÚMERO SG-021-2019 

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala y 

el Decreto número 54-86 del Congreso de la República y sus reformas, Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de 

los Derechos Humanos, el Procurador es un Comisionado del Congreso de la 

República para la defensa de los derechos humanos establecidos en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, así como los tratados y 

convenios internacionales aceptados y ratificados por Guatemala y que su 

actuación no está supeditada a Organismo, Institución o funcionario alguno, 

debiendo actuar con absoluta independencia; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 14, literal k) del Decreto 54-86 del Congreso de 

la República y sus reformas, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso 

de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, el Procurador tiene la 

función de organizar la Procuraduría de los Derechos Humanos y regular su 

funcionamiento interno. De esta forma, según el artículo 9 numeral 13 del Acuerdo 

número SG-1 16-2018 del Procurador de los Derechos Humanos, Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos Humanos, el 

Procurador de los Derechos Humanos tiene la función de aprobar y emitir Acuerdos, 

reglamentos, normativa, resoluciones, instructivos manuales, planes y demás 

disposiciones e instrumentos técnicos que sean necesarios para la toma de 

decisiones y el buen funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos Humanos. 



PROCURADOR DE LOS 

4:11~4* "'DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a la solicitud realizada mediante la referencia DT-22-22/01/19-1mgg 

de fecha 22 de enero de 2019 de la Dirección de Tecnología, cuyas disposiciones 

señalan la necesidad de aprobación de la Guía de Usuario de Módulos de 

Generación de memos y Guía del sistema para ingreso de formularios de 

supervisión al Derecho a la Educación, para proceder a su publicación en le 

Intranet Institucional. 

POR TANTO: 

Con base a lo considerado y en uso de las facultades que le confiere el artículo 274 

y 275 de la Constitución Política de la República de Guatemala, así como los 

Artículos 8 y 14 literal k) del Decreto 54-86 del Congreso de la República y su 

reforma, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República 

y del Procurador de los Derechos Humanos y sus Reformas; artículo 8, 9 numeral 13, 

artículo 21 numeral 5, artículos 149, 203 y 204 del Acuerdo SG-116-2018 del 

Procurador de los Derechos Humanos, Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos Humanos. 

ACUERDA: 

APROBAR LA GUIA DE USUARIO VERSIÓN 2.0 MÓDULO GENERACIÓN DE MEMOS Y 

LA GUÍA DE USUARIO VERSIÓN 1.0 SISTEMA PARA INGRESO DE FORMULARIOS DE 

SUPERVISIÓN AL DERECHO A LA EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar las Guías de 

usuario versión 2.0 Módulo Generación de Memos y Guía de usuario versión 1.0 

Sistema para Ingreso de Formularios de Supervisión al Derecho a la Educación, 

elaboradas por la Dirección de Tecnología y revisadas por la Dirección de 

Planificación y Gestión Institucional. 
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DAN RODAS ANDRADE 

PROC 	E LOS DERECHOS HUMANOS 

PROCURADOR DE  LOS 

~5M~ 'DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO 2. APROBACIÓN. Se aprueba la Guía de Usuario Versión 2.0, Módulo 

Generación de Memos, elaborado por la Dirección de Tecnología, revisada por la 

Dirección de Planificación y Gestión Institucional, la cual consta de veintinueve 

hojas útiles únicamente en su lado anverso adjuntas al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 3. APROBACIÓN. Se aprueba la Guía de Usuario Versión 1.0, Sistema para 

Ingreso de Formularios de Supervisión al Derecho a la Educación, elaborada por la 

Dirección de Tecnología y revisada por la Dirección de Planificación y Gestión 

Institucional, el cual consta de quince hojas, útiles únicamente en su lado anverso, 

adjuntas al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 4. VIGENCIA. El presente Acuerdo cobra vigencia el veinticinco de enero 

de dos mil diecinueve. Notifíquesele a la Dirección de Tecnología y a la Dirección 

de Planificación y Gestión Institucional para lo que corresponda. 

Dado en la Ciudad de Guatemala, el 24 de enero de dos mil diecinueve. 
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Fecha Autor. 	Revisor 

1.0 Guía 	de 	Usuario Armando 	Erick 

Generador de Memos Toc Bautista 

2.0 Guía 	de 	Usuario 	— Armando Erick 

Generador de Memos con 

opción de razonamiento. 

Toc Bautista 

25/09/2018 

10/01/2019 
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CONTROL DE VERSIONES 

VERSIÓN 2.0 
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ANTECEDENTES 

El memo es el documento utilizado para la comunicación interna en la Procuraduría de 
los Derechos Humanos. Actualmente se tienen publicados los formatos oficiales para 

este tipo de documentos. Sin embargo, cada Unidad Administrativa maneja la 

nomenclatura para identificarlos de distinta manera. 

Como un esfuerzo para homogeneizar este tipo de documento y de proporcionar un apoyo 

en el control de correlativos, se ha solicitado a la Dirección de Tecnología la elaboración 
de un aplicativo en donde se puedan generar memos, teniendo que llevarse el control de 

correlativos internos de cada Dirección. 

II. OBJETIVO 

Estandarizar formatos de memos a nivel Institucional, teniendo un mejor control en cada 

Unidad Administrativa de la Institución, a través de una guía que sirva de herramienta para 

la generación de los mismos. 

III. ALCANCES Y LIMITACIONES 

El presente procedimiento se encuentra integrado en el SGI - Gestión Administrativa con 
el objetivo de integrarlo a la Base de Datos Institucional, para el mejor control de usuarios, 
de tal manera que sea sobre este mismo Sistema que a los usuarios se les asignen los 

accesos al Módulo con su misma cuenta (usuario y contraseña). 

La administración general (menús, permisos y privilegio de usuarios) está a cargo de la 
Dirección de Tecnología. Sin embargo, es posible asignar distintos permisos a los 

usuarios que lo necesiten en su momento. 
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GUÍA DE USUARIO 

IV. GLOSARIO 

Memorándum Es un documento escrito en el que se expone información que debe 

o Memo 	tenerse en cuenta para una acción en determinado asunto. 

Navegador de Es un programa que le permite el acceso a la Web. En el caso de la PDH, 

internet 	es el programa que utiliza para ingresar a la Intranet y poder usar los 

diferentes Sistemas. 
Puede utilizar: 

Google Chrome 

 

• 

 

Mozilla Firefox Internet Explorer 

   

   

Hacer clic Acción de pulsar el botón izquierdo del mouse (ratón) de la computadora 
sobre los botones o enlaces (textos que realizan alguna función). para 

realizar alguna acción dentro del Sistema. Es importante que sea pulsado 

solamente una vez por acción, para no duplicar las funciones. 

Persona que hace uso del Sistema. Si es un usuario registrado debe 
tener un código de acceso y una contraseña registrada previamente en 

el Sistema. 

Usuario 

   

Contraseña o 	Es una palabra clave registrada y asociada a un Usuario. Esta es 
Password 	personal e intransferible. Es la forma en la que el Sistema puede verificar 

la identidad de los usuarios. 

Destinatario 	Persona o Dirección/Unidad a quien va destinada o dirigida el 
memorándum. 

Remitente 	Persona o Dirección/unidad quien envía el memorándum. 

Apartado donde se indica a dónde o a quiénes se les estará dejando una 
copia del memo generado. 

C.C. 

4111107-401:55(`' 
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Anexo 	Detalle de los documentos que se adjuntan al memo generado. 

Cantidad de Número de folios en total de los anexos. 
folios 

Correlativo 	Espacio para indicar algún correlativo interno, ajeno a la aplicación y de 
uso interno de la Dirección/Unidad. 

Ícono 	Imagen utilizada para representar un archivo, carpeta, programa, 
comando o un proceso. 

Botón 	Representación gráfica de una tecla para activar o realizar una función. 

Los botones suelen ser representados como rectángulos con una 
leyenda o ícono, generalmente con efecto de relieve. 

u, 
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GUÍA DE USUARIO 

VERSIÓN 2.0 ENERO 2019 

:411), 
Cem.c.". 

Ingresar a la sección de 

sistemas haciendo clic en 

este icono 

V. 	INGRESO AL SISTEMA 

Para ingresar al Módulo de Memos es necesario abrir cualquiera de los navegadores de 

internet instalados en la computadora (Google, Firefox o Edge). 

Nota: El sistema no es compatible con Internet Explorer. 

e, s..„.cfo5ctt Edge 
C,i) 

Posteriormente se debe ingresar a la Intranet de la Procuraduría de los Derechos 

Humanos. Esto se hace escribiendo la dirección http://intranet.pdh.orq.qt  en la barra de 
direcciones del navegador. Luego de que sea cargada la página principal, se debe ubicar 
el ícono de Sistemas y hacer clic sobre este. 
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Arria Virtual P1511 

Casillero Electrónico de lo Corte de Constioc maltead 

titsterno de Reportes de Marc ales 

Are htvo de landa:tes Adminrsnatntas 

Clic sobre "Gestión 

Administrativa" 

vicio 

Col,VMOO  (01  2013 Oee 	y 11~1koko por CM 

CELE 

SRM 

El navegador mostrará la pantalla de inicio de sesión del Módulo de Gestión 

Administrativa. Ingresar el usuario y la contraseña que se le ha proporcionado por la 
Dirección de Tecnología. 

Ingresar "Usuario" 

y "Contraseña" 

fon 	efurn 

En la siguiente pantalla buscar "Gestión Administrativa", hacer clic sobre esa opción. 
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Segmod.. 	Aánkicen Iri Conesporderti. ■ 	Memos 	 lu  

Menú Memos y su lista 

desplegable. 

GUÍA DE USUARIO 

VERSIÓN 2.0 ENERO 2019 

Al ingresar el usuario y contraseña, se mostrará la pantalla de inicio el SGI — Gestión 

Administrativa y el menú de opciones. 

VI. INGRESO AL MÓDULO DE MEMOS 

Para ingresar al módulo hacer clic en la opción Memos del menú y se desplegarán las 

siguientes opciones: Nuevo/Buscar Memos, Memos Dirección/Unidad, Memos Anulados. 

• Nuevo/Buscar Memo: Esta opción muestra el listado de memos creados por usuarios, 

podrá realizar búsquedas y editar los mismos. 

• Memos Dirección/Unidad: Esta opción muestra el listado de Memos creados por 
usuarios de la Dirección/Unidad, los usuarios podrán buscar y visualizar todos los 

memos, más no poder editar, excepto el usuario administrador. 

• Memos Anulados: Esta opción muestra el listado de Memos anulados en la 

Dirección/Unidad, esta opción únicamente será visible al usuario administrador. 

m ,-; dio() 	 -,tt 

• Memos 	p. Salir 

ik  Nuevo/Buscar  Memo 

Memos Dirección/Unidad 

e, Memos Anulados 

tko s'.5 DERECHOS HUMANOS 

Menú 



Muevo Mano Búsqueda dinámica 

s• Recursos Humanos 	P Correspondencia r; Salir ir, Almacén 

1. Hacer clic 

Memos Dirección/Unidad 

IR Memos Anulados 

2. Hacer clic para 

Nuevo Memo 
No hay registro= oara mostrar 
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VERSIÓN 2.0 

        

VII. CREACIÓN DE NUEVO MEMO. 

Para crear un nuevo Memo se debe hacer clic en el menú de Memos -> Nuevo/Buscar 

Memo. 

El sistema mostrará el formulario. Hacer clic en el botón Nuevo Memo 

El sistema mostrará el formulario que está compuesto por tres partes: Destinatario, 

Remitente y Memo. 

CREACIÓN DE MEMO 
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1. Hacer Clic 

/ 
‘•• 

(k' 
.1r 

Afirmar tX=stmatano 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
Ver 2 • DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 

DIRECCION DE INVESTIGACION EN DERECHOS HUMANO 
DIRECCION OE MEDEACION 

P 

2. Agregar Dirección, Unidad y 

"Campos de autocompletados, escribir 
letras o palabras claves." 

1/4§1  PROCURADOR u 1 Los 
..,„;., DERECHOS HUMANOS 

a) AGREGAR DESTINATARIO 

1. Para agregar destinatario hacer clic en el ícono 
,,,wcas.dbaa~ 

DE 5'1041 ARIO 111111 0111011~~~11.101~~111. • 	- , 	 • 

['nicht' 

2. Agregar datos a los campos Dirección, Unidad y Destinatario. 

"Dirección, Unidad y Destinatario son campos de búsqueda. Al escribir letras o 

palabras claves, se filtrará un listado mostrando únicamente los registros que 
coincidan con lo que se está tecleando." 

"Los campos Unidad y Destinatario dependen del campo Dirección. Al seleccionar 

Dirección aparecerán únicamente las Unidades que pertenezcan a dicha 
Dirección, al seleccionar la Unidad aparecerá únicamente el personal que 
pertenezca a dicha Unidad." 

-1, 



ASESORiAJURIDICA Nombre destino DESPACHO SUPERJOR L 
Ver 2 

• ,-,:-,•:,,f,.41111.2:11.11:0111 ,  • • )WT4110111; 	 . • 	• 

Agregar Destinatario 4. Agregar otro Destinatario, hacer clic en el botón. 

5. Seleccionar Dirección, Unidad, Destinatario. 

6. Guardar Registros, hacer clic en el ícono 

Unidad 

4. Clic Agregar Destinatario 

Destinatertu. 

!,,SE SORIA JURIDICA DESPACHO SUPERiOR Nombre destino 

..,A011§M~e~a~at~eilei~« 

6. Clic para guardar 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
VE. 	• DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 

DIRECCION DE INVESTIGACION EN DERECHOS HUMAlv 
nreFrrinN RF mFniAnnN 

-11~11.1~~fitr"..4~1~11174,5.1,1"hgrgr~114111~I.,;-- 

,>, 

.t1 

o 

o 
r 

Dimetion 

3. Clic para guardar 

5. Agregar Dirección, Unidad, 

"Campos de autocompletados, escribir 

letras o palabras claves." 

ENERO 2019 VERSIÓN 2.0 

3. Teniendo seleccionado los datos del Destinatario guardar registros haciendo clic 

en el ícono 

43 DERECHOS HUMANOS 

med11•0•11.0»....-  
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GUÍA DE USUARIO 



VERSIÓN 2.0 ENERO 2019 

7 . Modificar datos del Destinatario, hacer clic en el ícono." 

I
Agregar Destinatario 

Destinateitio 

e 	DESPACHO SUPERIOR 	ASESORIAJURIDICA 

DIRECCION 	 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRATIVA 	 SUMINISTROS 

8. Realizar cambios necesarios, guardar los cambios haciendo clic en el ícono. 

9. Cancelar los cambios, deshace los posibles cambios realizados antes de guardar 

haciendo clic en el ícono. :+ 

Agregar Destinatario 

tntím,10:111 

Agregar Destnatano 10. Clic para borrar 

DE.SPACHO SUPERIOR ASES CIMA JURILIICA GUILLERMO °I ONiEL LOPEZ GUERRA 

RAUL VICENTE BAUTISTA MORALES 111 	DIRECCION ADMINISTRATIVA 	INVENTAMOS 

Rt9.-., Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 

nurrié a en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 

10.Quitar o borrar Destinatario de la lista. Hacer clic en el ícono. 

DESPACHO SUPERIOR ASESORIAJURIDICA 

DIRECCIONADMINIS = ' 	 INVENTARIOS 

9. Clic para Cancelar 

8. Clic para Guardar 

Nombre destino 

Nombre destino 

Nombre destino 
	1 

GUÍA DE USUARIO 
PROCURADOR DE IDS 

<40 4040 DERECHOS HUMANOS 

Nombre destino 



Ver 2 • 1 

Agregar Rerrlamte 
1. Hacer clic 

PROCURADOR DE LOS 

DERECHOS HUMANOS ENERO 2019 

b) AGREGAR REMITENTE. 

Para agregar Remitente, hacer clic en el ícono, 

GUÍA DE USUARIO 

2. Agregar datos a los campos Dirección, Unidad y Remitente. 

"Dirección, Unidad y Remitente son campos de búsqueda. Al escribir letras o 

palabras claves, se filtrará un listado mostrando únicamente los registros que 

coincidan con lo que se está tecleando." 

"Los campos Unidad y Remitente dependen del campo Dirección. Al seleccionar 
Dirección aparecerán únicamente las Unidades que pertenezcan a dicha 

Dirección, al seleccionar la Unidad aparecerá únicamente el personal que 
pertenezca a dicha Unidad." 

Al agregar remitente el sistema únicamente mostrará la Dirección del usuario que 

ha iniciado sesión. Si necesita agregar otro remitente el sistema mostrará el resto 
de Direcciones. 

 

2. Agregar Dirección, Unidad y Remitente. 

"Campos de autocompletados, escribir 

letras o palabras claves" 
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MEM 
3. Clic para guardar 

i141~.~iliiii1~111~11"1111~~4t 

un; 	 Re.tit‘ 

DIRECCION DE TECUOLOGIA DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y SER Nombre remitente 

_It~tI.04141C11~111111~0arei 

 

4. Clic para Agregar Remitente 

00 	DIRECCION DE TECNOLOGIA DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y SER' 	ANA PATRICIA GARCtA REYES 

D 

 

 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

. DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 

DIRECCION DE INVESTIGACION EN DERECHOS HUMANO 
.1.1~111-  

6. Clic para guardar 

Gbú 

5. Agregar Dirección, Unidad y Remitente. 

"Campos de autocompletados, escribir 

letras o palabras claves." 

3. Teniendo seleccionado los datos del Remitente. Guardar registros haciendo clic 

en el ícono 

4. Agregar otro Remitente, hacer clic en el botón. Agregar Remitente 

5. Seleccionar Dirección, Unidad, Remitente. 

6. Guardar Registros, hacer clic en el ícono 



I.10141.111•41 

10. Quitar o borrar Remitente de la lista. Hacer clic en el ícono. 

Agregar Remitente 

Unidad 

DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y 
SERVICIO TECNICO 

ADiSTICA 

DIRECCION DE TECNOLOGIA 

INVEST} 

Agregar Remítente 

10. Clic para borrar 

Unidad 

DIRECCION DE TECNOLOGIA 

DIRECCION DE INVESTIGACION EN 
DERECHOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y 
SERVICIO TECNICO 

UNIDAD DE ESTADISTICA 

Nombre remitente j 

Nombre remitente 

OS 1' ---,- Nota; Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 
muda en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 

Il 11
...., 

c, 
c- ./ • • ,• 

\\%-- 16 
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L Nombre remitente 

VERSIÓN 2.0 ENERO 2019 

Ftenifterttia 

GUÍA DE USUARIO 
PROCURADOR DE Los 

DERECHOS HUMANOS 

7. Modificar datos del Remitente, hacer clic en el ícono .4P»  

7. Clic para editar 

DIRECCION DE TECNOLOGIA 

DIRECCION DE INVESTIGACION EN 
DERECHOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y 
SERVICIO TECNICO 

DIRECCION DE INVESTIGACION EN 
DERECHOS HUMANOS 

rNombre remitente 

INombre remitente 

8. Realizar cambios necesarios, guardar los cambios haciendo clic en el ícono. 

9. Cancelar los cambios, deshace los posibles cambios realizados antes de guardar, 

haciendo clic en el ícono. 0 

Nombre remitente 



GUÍA DE USUARIO 

ENERO 2019 VERSIÓN 2.0 

Atit~ Cbcitr, 

Asunto 

1. Llenar campos 
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c) REDACTAR MEMO 

1 Llenar los campos respectivos del Memo. 

2. Guardar registros, hacer clic en el 

Prueba de memo 

A 

Asetfto - HM» • Omft« • •'kf - Ftlentian - rent • 

iii ...„.. 	- OF 1F II II 1 • W 40u A ' a • x,, x*  0 V 40~4 - 	 tté 
., ., 

Centrado del momo 

Negrita(B) e Itálica (1) 

1. Uno 
2. dos 
3, tan 
4. cuatro 

Nota: Para aplicar negrita al texto es 

necesario activar la opción de: 

2. Clic para Guardar 

3. Actualizar código hacer clic en el botón.  421141ear CédIP  (Este botón será visible 

únicamente al redactar el primer memo por Dirección/Unidad). Se mostrará un formulario. 

ACTUALIZACIÓN DE DE CÓ0fG0 	31/082018  B) clic para guardar. 

A) Ingresar siguiente correlativo del Memo, de 

acuerdo a la Dirección/unidad. (Formato 4 dígitos) 
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a) Clic para imprimir 

Memo 

(Configurar tamaño de 

hoja en la impresora) 

b) Clic para descargar 

M P 111 n 

4. Generar Memo, hacer clic en el botón. 

 

~zar Cédip 

 

5. Se Genera el Memo en formato PDF. 

. • • • 
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,c) k-‹  Now. Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 
.\ 

l'-' 	' meWa en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 
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1. Clic para realizar búsqueda. 
"Se realiza el mismo proceso para 
ambos casos" 

hamo Mem 

Segurkilal 

v<> tsc Ir 

2. Clic para buscar 

Crbegiter 

" 	DT-0027 - 
1218- 
UAGG-Sri 

O T-31125- 
12Sepolil 
LMSG-oet 

Nombre 

remitente 

amo ~al» 
Nao redundo usa 
sabia fa ceel kv* 
brI9enes dentro, wia 

Pnietm 	necevilo cetas 
ris.me 	tnnsenido de ',mutas 

cedas de km, ~tus/ 
lionzemei 

Eme os el rasukdo do 
trtligKt 

r~iise maneles 
~I domo be osi 
provnio do scripense 

1219 Mt 

Nombre 

destinatario 

12.152:1 

DiRECCION Ot  

COMMCACION 
SOCiAL 

S3fRECCK*1 
ADIANSTRATNA 

rilk11.11.1 

Al hacer clic en el botón Búsqueda dinámica se mostrará la opción de búsqueda dinámica. 

4 Clic para seleccionar 

c mpo de Búsqueda. 
	Búsqueda Dinámica 

rited os O Cumple todas ias condiciones ala vez 

3. Clic para seleccionar criterio: 

"Cumple al menos una condición" 

yes.. 

,x. 	 I 

°11TEMA1.11/4 

Agregar campos limpiar Filtros Apikar 

1/411 PROCURADOR O I L O S 
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VIII. BÚSQUEDAS 

Para realizar búsqueda de Memos hacer clic en el menú de Memos --> Nuevo/Buscar 

Memo o Memos -› Memos Dirección/Unidad. 

a) Nuevo/Buscar Memo: Se muestra listado de memos creados por el usuario. 

b) Memos Dirección/Unidad: Se muestra listado de memos creados por los usuarios 

de la Dirección/Unidad. 
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a la vez '4.1 Cumple al menos una condición 

6. Campo de búsqueda 

"Escribir letras o palabras claves" 

Cuerpo 	Que contenga 

7. Clic para aplicar la búsqueda 
Encabezado 

Remitente 

Asunto 

Cuerpo 

Dirección Remitente 

Fecha 

Correlativo 

Anexo 

Cantidad de Folios 

Direccion Destino 

Destinatario 
Este es el-  resutt,,_: ,Je 
la imagen 

1 

Cu Po 

Buen diainoche 

5. Hacer clic en el 
campo sobre el 
cual se va realizar 

la búsqueda. 

ro 

cal 

Fecha 	Desúri 

12/09/2018 	ANGE1 
GUAD 
AGUIL 
CAfv113( 

C Ì'7  
4  TEM  

trAz *"4. 
.111( 

40.. 
„ 	 :04 	 ,i ...111 

<I> 44111,"1/441IL'5xt'Allk,  
nr. 

Tr 

tir 	

....j....~.~..- 
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Al hacer clic en el botón 
realizar las búsquedas. 

Agregar campos se listarán los campos sobre el cual se pueden 

 

"Para realizar una búsqueda escribir letras o palabras claves en el campo y se mostrarán 

resultados relacionados a las letras o palabras." 



8. Clic para ver memo 

Cd‘dod, fa Cumpla 	1A• 7,r1liciono$ a ta t * Cuctrk,  á. ,t,-0.1 	in1f141•71;f,  
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10. Clic para ocultar la opción 

de búsqueda dinámica 
Nombre 

9. Clic para quitar 

campo de búsqueda. 

Nombre 

Mema Aradikka 
• DE ~ION DI I LCNOLOGIA 

Conoeadnel.ddad x 

Seateldao 	OConeguración 	a Almacén 	so Recursos uumanos 	ñ Cmesponoenco 	• Munas 	rr  Sal" 

a Mnrafeutce Mem 

1. Clic Memos Dirección/Unidad 

¿GIS 

Nombre remnIndo 
un. 41,4* la cud 
Mem tnátd•NI 
.xnen. pero 

d 
casen deudo. 

etete. a Hese  

3. Clic para mostrar 
formulario Memo 

1.cundanv 	 de 	1, nuolo• 
Alud» 

■f•of,..0 
Oesthe 
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Se mostrará el resultado de la búsqueda 

Nota: Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 
numerada en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 

IX. ANULAR MEMO 

Este proceso únicamente lo podrán realizar los usuarios administradores. 

Para anular Memo hacer clic en el menú de Memos Memos Dirección/Unidad. 

Se listarán todos los Memos creados por la Dirección/Unidad. Aplicar los pasos de 
búsqueda para ubicar el Memo. 



GUÍA DE USUARIO 

ENERO 2019 
	

VERSIÓN 2.0 
PROCURADOR o L L o s 

DERECHOS HUMANOS 

Se mostrará el formulario. Redactar razón del Memo en proceso de anulación. 

ANULAR MEMO 	 1~0115 

  

5. Clic para anular 
6. Clic para Generar PDF 

F 

4. Redactar razón de 

anulación. 

Nota: Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 

numerada en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 

,CS 011••,., 
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1. Clic para ver Memos Anulados 

3. Clic para ver 

Memo anulado 

4. Clic para mostrar 

formulario Activar Memo 

e Seguridad 	# configuración 	le, Almacén 	Recursos Humanos 	Y Correspondencia 	• Memos 	G salir 

e Nuevo/Buscar Memo 

Memos Diecc~ad 

INFORME DE DIRECCK»1 DE TECt«XOGIA 

Nuevo Mismo 

Prueba memo 2. Clic para realizar búsqueda DEPARTAMENTO CE DESARROLLO DE SISTEMAS 

Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 

n , medlirá en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 

X. ACTIVAR MEMO 

Este proceso únicamente lo podrán realizar los usuarios administradores. 

Para activar Memo hacer clic en el menú de Memos Memos Anulados. 

Se listarán los Memos que han sido anulados por el usuario administrador. Aplicar los 
pasos de búsqueda para ubicar el Memo. 

Se mostrará el formulario de activación. Hacer clic en el botón. 

 

ACTIVAR MEMO 
	

27108/2018 

5. Clic para Activar Memo 
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03/01/2019 

XI. RAZONAR MEMO 

Razonar un memo es hacer constar una observación sobre el contenido del documento 
generado, exponiendo los motivos y la ratificación de la misma. Este proceso únicamente 
lo podrán realizar los usuarios administradores. 

Para razonar un Memo hacer clic en el menú de Memos Memos Dirección/Unidad. 

Se listarán todos los Memos creados por la Dirección/Unidad. Aplicar los pasos de 
búsqueda para ubicar el Memo. 

Se mostrará el formulario. Redactar razón del Memo. 

6. Clic para generar 

vista de impresión 

OTOS5Zp't.:.., 

(- 
/cz, NoiI, Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 

tx  V
tx 
z 

cl. O' 

dinnatfnmulrurtiumunturmolnInu.”2.1....n.nmarrlirtil: :11M11.11111.11 

melzda en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 

06„ 
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4. Redactar 

ENERO 2019 

aneo DIRECCION DE COMUNICA:: ION SOCIAL 

irládhd 
C1 

osuriois ANGELA GUADALUPE 
AGL.M. aq  CAMPOS 

2. Clic para realizar 

búsqueda 
3. Clic para mostrar 
formulario de razón 

e 

'1-1ALVARADO t 

1. Clic Memos Dirección/Unidad 

PROCURADOR DE 105  
s*<,...) 'DERECHOS HUMANOS 
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Indica que el memo se 

encuentra razonado 

1. Clic Memos Dirección/Unidad 

Obra Memo 

Co«.404e 11.■ 	 . 

2. Clic para realizar 

búsqueda 
ty0S D 

0,11£ CC:1CM DE COMUNIC-41,0M .9.X IR: 

U~N!('1; kIM A01/111,1. 

. • 

3. Clic para mostrar 
formulario de razón 

V 
o. 

En la columna "Estado Razón" se visualiza el color naranja, indica que memos se 
encuentran razonado. 

Mime Momo 

XII. Cambiar estado de un memo razonado 

Este proceso únicamente lo podrán realizar los usuarios administradores. 

Para razonar un Memo hacer clic en el menú de Memos Memos Dirección/Unidad. 

Se listarán todos los Memos creados por la Dirección/Unidad. Aplicar los pasos de 
búsqueda para ubicar el Memo. 
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Iroporntr Volver 

A) CONSERVAR EL CONTENIDO DE LA RAZÓN 

Nota: Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 
numerada en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 
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a Sequrk 

RAZONAR MEMO 

Fecha  

Asunto 	 Plueba 

Memo flameo Remite 

¿Esta seguro de cambiar el estadio de la razón del Memo? 

Archivo 	ECU( - Insertar - Ve l 	Fon-naba - Tabla - 

prueba de razón de memos 

2. Clic en aceptar 

1. Clic para cambiar 

estado 

11~ 

3. Clic en volver 

ENERO 2019 

L 

41,117,11., 

07/01/2019 
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11=~11 5. Clic en aceptar 

ICC ha 	 Z'S.09470111 

Asumas 	 naba 

Memo 12n ron R.mlu Art;nt,.., - 

4. Clic para 

cambiar estado 6. Clic en volver 

  

I 	,^ Formstos - 

    

 

¿Está seguro de Guardar los cambio en el Memo,  

   

1. Borrar contenido I 

    

    

  

)1= Canctlii,  

    

   

2. Clic para guardar 

  

      

 

3. Clic en aceptar 

    

     

   

nsprIrrtir 	Volvm 

  

     

.‘ 40.i1/~141■00111101~4~1.~ 

En la columna "Estado Razón" se visualiza el cambio de estado. 

Colreiatire 	
tté 

Fr1-1,1 
Dts.rrsr Inca 

7 
Desliestrsit 

DIRECCION DE COMIAlICAClQW SOCIA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE INVESTIGACION EN 
DEFIK:NOS HUMANOS 

8118S0 

El memo ha sido 
cambiado de estado. 

Ratón 
11,ió 

cm» Mute; 

B) BORRAR EL CONTENIDO DE LA RAZÓN 

Realizar este proceso cuando se haya razonado un memo incorrecto. 
....ishuoArerewoomdárowrs.~...mai*,..,-, 

CEsta seguro de :Amblar el estado de ta ranSn del Memo? 
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":"Cefk9:., Para el funcionamiento correcto del sistema es necesario seguir la secuencia 
'e\ . 

numefaaa en cada uno de los procesos que se describen en la guía. 
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GULA DEL USUARIO 

I. 	ANTECEDENTES 

El presente sistema está basado en la plataforma ArcGIS, que permite recopilar, organizar, 

administrar, analizar, compartir y distribuir información. 

DESCRIPCIÓN 

Este sistema gestiona la información recopilada y almacenada haciendo uso de una aplicación 
cliente, instalada en la computadora o dispositivo móvil que se usará. Para la actualización de 
la base de datos se requiere que el equipo tenga acceso al internet. 

III. ALCANCES Y LIMITACIONES 

• Permite recopilar simultáneamente información desde distinta tecnología, tales como: 
computadoras de escritorio, Laptops o móviles. 

• Permite configurar permisos de acceso vía: a) usuario y clave, o b) identificador de 
equipo. 

• Trabajar de forma "offline y posteriormente sincronizar los archivos al servidor, al 
momento de conectarse al servidor, vía internet. 

• Se debe instalar y configurar la aplicación cliente en el equipo que lo estará utilizando. 

• La aplicación estará disponible para ser usada desde cualquier equipo informático de la 
Procuraduría de los Derechos Humanos a nivel nacional. 

IV. OBJETIVO DEL SISTEMA 

Proporcionar a los usuarios de las distintas Unidades administrativas de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos, una Aplicación que permita el acceso a través de computadoras y/o 

dispositivos móviles a los distintos formularios que se requieren para la realización de las 
distintas supervisiones planificadas en la Institución, así como el fácil y rápido ingreso de la 
información a dichos formularios de los resultados obtenidos para su tabulación. 

Auzusto Jordán 
Rolas Nndrade 
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V. GLOSARIO 
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Aplicación 

cliente 

Aplicación informática que consume un servicio remoto de una computadora 

conocida como Servidor. 	Para esta Aplicación es el "ArcGIS Client". 

Computadora Máquina electrónica que, mediante determinados programas, permite almacenar 

y tratar información, y resolver problemas de diversa índole. 

Contraseña Clave o password. Es una palabra clave registrada y asociada a un Usuario. Ésta 

es personal e intransferible. Es la forma en la que el Sistema puede verificar la 

identidad de los usuarios. 

Cursor Marca movible que sirve como indicador en la pantalla de diversos aparatos, por 
ejemplo en una computadora, generalmente tiene forma de flecha. 

Escritorio Imagen en la pantalla de una computadora en la cual figuran los íconos que 

representa archivos y programas. 

Hacer clic Designa la acción consistente en pulsar alguno de los botones del ratón. 	Si la 

acción corresponde a una selección, para los usuarios derechos corresponde el 

botón del lado izquierdo y para los zurdos a la inversa. 

Ícono Icono gráfico que aparece en la pantalla de una computadora u otro dispositivo 

electrónico y que representa un programa, un sistema operativo, etc. 

Offline Fuera de línea o red, estar desconectado de una red o sistema de información, 

comunicación, etc. 

Servidor Unidad 	informática 	que 	proporciona 	diversos 	servicios 	a 	computadoras 

conectadas con ella a través de una red. 

Sistema Aplicación o Programa que le permite a un usuario o grupo de usuarios procesar 

y almacenar información. 

Usuario Persona que hace uso del Sistema. Si es un Usuario Registrado, debe tener un 
código de acceso y una contraseña registrada previamente en el Sistema. 

VI. APLICACIÓN CLIENTE 

La aplicación "ArcGIS Client" o Cliente de ArcGIS es la aplicación a través de la cual se estará 

ingresando la información recabada, en forma manual inicialmente en los Formularios de 
Supervisión al Derecho a la Educación. 

Para poder ingresar al Menú de Formularios disponibles para esta Supervisión, es necesario 
contar con un usuario y una contraseña, mismos que previamente se deben solicitar a la 
Dirección de Defensorías o a la Dirección de Auxiliaturas. 
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VII. OPCIONES DE OPERACIÓN 

Ingreso a la Aplicación 

 

En el Escritorio de la computadora personal seleccionar el ícono "Survey123 for 

ArcGIS" haciendo clic, ingresando de esta manera a la aplicación. 
San ey123 fa. 

ArcL1S 

Despliegue de! Menú de la aplicación 

iiiiidemlági Al ingresar a la Aplicación se mostrarán los Formularios correspondientes a 

la Supervisión, cada uno con su correspondiente nombre. 

Con el cursor seleccionar el Formulario con el que se desea ingresar. Como 

ejemplo, seleccionar "Entrevista Director/a Departamental". 

Ingreso de un Nuevo Formulario 

Augusto Jordán Rodas Andrade 
Procurador de los Derechos Humanos 

Luego de haber seleccionado el Formulario "Entrevista Director/a 

Departamental", cuando es la primera vez que ingresa o cuando no 

tiene Formularios pendientes de "Enviar", se mostrará la presente 

figura, que posee únicamente la opción de "Capturar" la información 

de un nuevo Formulario. 

Ubicar y hacer clic en la opción "Capturar" para seleccionar esta opción 

si se desea ingresar la información correspondiente a un Nuevo 

Formulario. 
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Augusto Jordán Rodas Andrade 
Procurador de los Derechos Humanos 

Instrumento de Su • misión al Derecho ala Educación 

(ci 

Entrevista a Directoria Departamental de Educacion del Area o Región 

DATOS GENERALES MI 

• DE LAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA 

COLABORACIONES Al. MOMENTO DE INSCRIPCIÓN U OTROS 

ENTREGA DE RECURSOS PARA LOS PROGRAMAS DE APOYO 

UNIFORMES ii 

e EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUAUDAD 

ri  INFRAESTRUCTURA 

UTIUZACION DEL SERV100 DE TRANSPORTE PUBUCO POR PARTE DE LOS ALUMNOS/AS HACIA LOS CENTROS EDUCATIVOS - 

EDUCACIÓN EXTRAESCOIAR 

Observacsones G.nerales• 

Mensaje de carga inicial del Formulario 

Este mensaje se desplegará al momento de haber seleccionado la opción 

"Capturar", esperar unos segundos para que presente el Nuevo Formulario. 

Pantalla inicial del Formulario seleccionado 

Dado que se hace difícil su lectura y uso, se recomienda hacer clic en el 

cuadrado ubicado en la parte superior derecha, que se ha demarcado con 

un círculo rojo, y de esta forma -maximizar" (o ampliar el tamaño del 

Formulario) de tal manera que el Formulario se desplegará usando el tamaño 

total de la pantalla. 

Siendo el resultado el que se refleja a continuación: 
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Entrevista a Director/a Departamental de Educación del Área o Región 

1  DATOS GENERALES 

o e e INFRAESTRUCTURA 

DE LAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF t. - 

COLABORACIONES AL MOMENTO DE INSCRIPCIÓN U OTROS 

»UNIFORMES 

:_6„) SEGURIDAD. VIOLENCIA Y PREVENCIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

V  EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUALIDAD 

(11  EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 

Observaciones Generales: 

Trabajando en el Formulario seleccionado 

Como se puede apreciar en la siguiente figura, se han resaltado las secciones en que el 
Formulario ha sido organizado, las secciones varían para cada Formulario; sin embargo, todos 

los Formularios inicialmente se presentan de una manera similar a la abajo mostrada. Si se 
desea ingresar o revisar las respuestas que contienen algunas de estas secciones, se coloca 

el cursor en la sección deseada y se hace clic en el ícono 	el cual inmediatamente mostrará 

las respuestas que corresponden a la pregunta. 

Las respuestas para las distintas preguntas pueden ser: a) Opcionales u b) Obligatorias. Estas 
últimas se identifican por tener un asterisco de color rojo, así: " 

Asimismo, las respuestas pueden corresponder a: 

• Una lista que se despliega al seleccionar el ingreso de la respuesta con el cursor. 
• Una lista que ya está desplegada. 
• Una selección con el cursor (Hombre o Mujer, por ejemplo). 
• Respuesta escrita por quien está llenando el Formulario. 

______, 
, .; ,,OS DE*-,...., 
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2. Municipio: ' 

3. Nombre de Director/a Dep. arnenta I entrevistado: ' 

4. Profesión: • 

5. Sexo:' 

Hombre 

6. Grupo Étnico: ' 

Ladino 

Mestizo 

Gariluna 

>en 

N. I 

Jui 	1.0C4.5 
orador de los Derechos VittInallOS 

También existen respuestas de selección múltiple, dado que pueden ser varios los valores que 
le corresponden. 

A continuación, una pantalla con lo descrito previamente. 

a 

M Survey 

Instrumento de Su •ervisión al Derecho  a  la Educación 

Entrevista a Director/a Departamental de Educación del Área o Región 

DATOS GENERALES MI 

artamento: 

Al finalizar de llenar un área se vuelve a presionar el ícono 	para reducir la vis 1- Formulario 
y se debe realizar nuevamente la selección del ícono 	para desplegar I 	iguientes preguntas 
e ingresar las correspondientes respuestas; y así sucesivamer - a lo largo del Formulario 
completo. 

Enviando el Formulario a la Base 

Al concluir la totalidad et en Formulario, se procede a "Enviar" el mismo a la Base de Datos. 
Para poder realiz 	sta tarea se debe llevar el cursor a donde se encuentra el ícono del cheque 
m y seleccionarlo haciendo clic. 

atol 

	

Este proceso automáticamente actualizará la información, de forma centralizada, 	 de 

	

o 	 o. 

11  u 	t4 	i> 	
2,.. O d o  0- 

• 

Datos. 
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Guardar un Formulario para trabajarlo posteriormente 

Si por algún motivo es necesario detenerse en el proceso de ingreso de la información en 
cualquier momento, sin importar si se ha finalizado o no alguna de las áreas, y se desea 
continuar posteriormente, el mismo día u otro día, se debe realizar la siguiente acción: 

Hacer clic en el ícono [7 

Entemtlá • DIrecloria Oopmnmemu do educada, da, Aro, o Neq,on 

o 

Esta acción hará que se despliegue la siguiente pantalla: 

Como se puede leer, la aplicación pregunta: ¿Qué desea el usuario realizar?, presentando las 
siguientes opciones: 

• Cerrar: que borrará toda la información ingresada y mostrará nuevamente el Menú del 
Formulario. 

• Continuar: que cerrará el mensaje y mostrará el Formulario que se está trabajándo, 
• Guardar: que permitirá guardar (salvar) la información ingresada del Fpriildárqky \se 

mostrará en Borradores. o o 
U 	la

•  

agosto Jordán Rodas Andra „,/,4 

mal« de los Derechos Humanos 	
.9<c, 41 
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Augusto Jordán Rodas Andrade 
Procurador de los Derechos Humanos 
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A continuación, la visualización de los resultados de acuerdo con la selección. 

• Cerrar 

 

113111117 113 

• Continuar 

• Guardar 
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Al seleccionar Guardar la aplicación regresa al Menú del Formulario, mostrando las 
opciones: 

Departamento-.GUA. 
unicipm:Frailanes 

MmIlneDirector.Loick 13.,trut... 

a. Capturar, para ingresar un nuevo Formulario y 
b. Borradores, para mostrar aquellos Formularios que se 
encuentren en proceso de seguir siendo completados. 

Continuar trabajando con algún Formulario 

Al seleccionar la opción de Borradores, mostrará aquellos Formularios 
de "Entrevista Director/a Departamental Educación" que el usuario se 
encuentre en proceso de completar, como se muestra en la figura. 

Aqui se pueden realizar dos acciones: 

1. Ingresar al Formulario existente 

2. Eliminar el Formulario existente, haciendo clic en el ícono 

1. Ingresar al Formulario existente 

Al hacer clic en el Formulario se despliega el mensaje de 
"Cargando encuesta". Luego de unos segundos de tiempo, 
presenta el Formulario a ser trabajado. 

2. Eliminar el Formulario existente 

Al seleccionar esta opción la aplicación pregunta si 
está seguro que se quiere eliminar la encuesta. 

< 	 rNrcnusco, Cor-1.-..r, • 111 

Eliminar 
wthrinoto 1., encuera 

sais.c&rymon 

¿Segxuv que quiere eliminar la 
enn.sta? 

Si 	 No  - 	• 

11~11111111 

Si el usuario selecciona 	dicho Formulario se borrará y presentará la 
pantalla inicial del Formulario escogido sin la opción de "Borradores" y 
solamente presentando la opción de "Capturar". 

!e, 

• 
■ '>><AL>7/11h,.. 
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Augusto Jordán Rodas Andrade 
Procurador de los Derechos Humanos 

Si el usuario selecciona 
	

la aplicación presenta nuevamente la pantalla de Borradores para 
el Formulario. 

Enviando el Formulario a la Base de Datos 

My Sur. ..,y 

Instrumento de Su •ervisión al Derecho  a  la Educación 

(ca 

Entrevista a Directoria Departamental de Educación del Área o Región 

» DATOS GENERALES 111/1 

4-.1  DE LAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF.  ;  ; 

e COLABORACIONES AL MOMENTO DE INSCRIPCIÓN U OTROS 

O  ENTREGA DE RECURSOS PARA LOS PROGRAMAS DE APOYO 

/ UNIFORMES 

SEGURIDAD, MUNE:1A YPREVENCIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS is 

V EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUAUDAD 

ID INFRAESTRUCTURA 

UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO POR PARTE DE LOS ALUMNOS/AS HACIA LOS CENTROS EDUCATIVOS = 

Obaroadones Generales: 

Al concluir la totalidad de un Formulario, se procede a "Enviar" el mismo a la Base de Daos. 
Para poder realizar esta tarea se lleva el cursor a donde se encuentra el ícono del cheque 	y 
seleccionarlo haciendo clic. 

Este proceso automáticamente actualizará la información, de forma centralizada, en la Base de 
Datos. 
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Trabajando con un Formulario diferente 

Cuando se necesite trabajar con un Formulario distinto al que se ha trabajado, desde cualquiera 

de las dos (2) pantallas, abajo mostradas, se debe hacer clic en el ícono el 

Esta acción hará que se presente al usuario el Menú "Mis encuestas", que 

es el Menú inicial, mismo que se presenta al momento de ingresar a la 

aplicación. 

Desde este Menú se puede seleccionar otro Formulario a trabajar, haciendo 

clic en el Formulario seleccionado; para luego realizar las mismas acciones 

generales que se explicaron previamente en la presente Guía. 
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